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Cañón del Sumidero, libre de basura  

los 365 días del año: Protección Civil 
 

 A través de cuatro máquinas recolectoras de basura, diariamente se obtienen 32 

toneladas de desechos 

 

 

Con el propósito de cuidar y conservar el Parque Nacional Cañón del Sumidero, autoridades del 

Sistema Estatal de Protección Civil dieron a conocer que se mantienen activas las tareas de  

limpieza, los 365 días del año, por lo que hasta el momento, este centro turístico se encuentra libre 

de basura.   

 

Lo anterior gracias a que, actualmente, se cuenta con cuatro máquinas recolectoras de basura 

(Tilapias), las cuales diariamente recogen 32 toneladas de desechos, con lo que se ha logrado que a 

la fecha se registre una recolección de más de mil 400 toneladas de basura como plástico, madera, 

ramas y ripio, extraídos del río Grijalva. 

 

Cabe recordar que el Cañón del Sumidero es catalogado como uno de los sitios turísticos más 

importantes en todo el mundo, siendo visitado por miles de turistas al año, por lo que ha sido 

indispensable que las tareas de limpieza se realicen todos los días, garantizando así un paisaje sano 

a los visitantes.  

 

Y es que autoridades de Protección 

Civil destacan que, en muchas 

ocasiones, la contaminación que se 

genera en este importante lugar no es 

precisamente a causa de los turistas, 

sino que se debe a la falta de 

conciencia ambiental, pues muchos de 

los desechos provienen de los hogares 

y que, principalmente, en temporada de 

lluvias este problema se agudiza, al ser 

arrastrados hacia el Cañón, por lo que 

exhortan a la población a no tirar 

basura en las calles para evitar que esta 

desemboque en ríos y afluentes y de 

esta manera todos contribuyamos en la 

protección de nuestro entorno. 
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